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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 2o. y 18 de la Ley de Migración.  

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Braulio Mario Guerra Urbiola. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar como principio de la política migratoria, el de reciprocidad con base en la cooperación internacional, a efecto de adoptar 

conductas simétricas a las adoptadas por otro país en lo que se refiere a las garantías, beneficios y sanciones otorgadas a los ciudadanos 

o personas jurídicas del Estado mexicano. 

 

No. Expediente: 3061-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Migración 

 

 

 

 

 

Artículo 2. … 

 

 

 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria 

del Estado mexicano los siguientes: 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Iniciativa de Decreto 

 

Primero: Se adiciona un párrafo doceavo y recorre el orden de 

los subsecuentes al Artículo 2 de la Ley de Migración, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el 

conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar objetivos 

determinados... 

 

Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria 

del Estado mexicano los siguientes: 

 

... 
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… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 18. …  

 

 

I. … 

 

II. Fijar las cuotas, requisitos o procedimientos para la emisión de 

visas y la autorización de condiciones de estancia, siempre que de 

ellas se desprenda para su titular la posibilidad de realizar 

actividades a cambio de una remuneración; así como determinar 

los municipios o entidades federativas que conforman las regiones 

fronterizas o aquellas que reciben trabajadores temporales y la 

vigencia correspondiente de las autorizaciones para la condición 

de estancia expedida en esas regiones, en los términos de la 

 

 

Reciprocidad con base en la cooperación internacional, a 

efecto de adoptar conductas simétricas a las adoptadas por 

otro país en lo que se refiere a las garantías, beneficios y 

sanciones otorgadas a los ciudadanos o personas jurídicas del 

Estado mexicano. 
 

... 

 

El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del país en 

su parte operativa,... 

 

 

 

 

Segundo: Se reforma la fracción II del artículo 18 de la Ley de 

Migración, para quedar como sigue: 

 

Artículo 18. La secretaría tendrá las siguientes atribuciones en 

materia migratoria: 

 

I. Formular... 

 

II. Preponderando el principio de reciprocidad, fijar las cuotas, 

requisitos o procedimientos para la emisión de visas y la 

autorización de condiciones de estancia, siempre que de ellas se 

desprenda para su titular la posibilidad de realizar actividades a 

cambio de una remuneración; así como determinar los municipios 

o entidades federativas que conforman las regiones fronterizas o 

aquellas que reciben trabajadores temporales y la vigencia 

correspondiente de las autorizaciones para la condición de 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

presente Ley. En todos estos supuestos la Secretaría deberá 

obtener previamente la opinión favorable de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social y tomará en cuenta la opinión de las 

demás autoridades que al efecto se establezcan en el Reglamento; 

 

III. a VIII. ... 

 

estancia expedida en esas regiones, en los términos de la presente 

Ley. En todos estos supuestos la Secretaría deberá obtener 

previamente la opinión favorable de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y tomará en cuenta la opinión de las demás 

autoridades que al efecto se establezcan en el Reglamento; 

 

III. a VII. ... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


